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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GUTIERREZ TERAN, 

SESION DEL DIA 12 DE ABRIL DE 1821. 

Se ley6 y aprobó eliAcm del dis anterior. 

Se mandó agregar á la misma el voto particular del 
Sr. Magariños contra lo resuelto por las Córtes en el dia 
de ayer no admitiendo á discusion las adiciones al pro- 
yecto de sociedades, de los Sres. Canabal y Lastarria. 

Pas6 á la comision de Guerra un expediente instrui- 
do acerca de si ss habian de declarar validos los ascen- 
sos que se concedieron en los diferentes cuerpos del ex- 
tinguido ejército expedicionario. 

Quedaron las Córtes enteradas, y mandaron repar- 
tir entre los Sres. Diputados 200 ejemplares de la cir- 
cular expedida por el Ministerio de la Guerra , en que 
se mandaba cumplir lo resuelto Por las mismas acerca 
de que los destinos de vireinates, capitanías generales y 
gobiernos de las provincias de Ultramar se ejerzan sin 
término fijo, y solo á voluntad de S. M. 

Se mandó pasar á, las comisiones de Guerra y Lltfa- 
mar un expediente relativo á la formacion de Milicias 
disciplmadas, y propuestas de empleos para ellas, con 
Cks%lO 4 ia defe- Qe k pr~viuc~ de Ciudad-&1 de I 

Chispa, que habia dispuesto el capitan general de Goa- 
temala. 

Tambien se mandaron repartir 200 ejemplares de la 
circular expedida por el Ministerio de Ultramar á los je- 
fes políticos de aquellas provincias, encargando bajo IU 
mas estrecha responsabilidad el más puntual cumpli- 
miente del decreto de las Cúrtes extraordinarias de 0 do 
Noviembre de 18 12, por el que se abolieron las mitas, 
mandamientos 6 repartimientos, y cualquiera otro aer- 
vicio personal que bajo estos ú otros nombres se hallen 
introducidos, con todo lo demas que en el mismo decre- 
to se expresa, 

A la wmision de Claminos y Uanalesee mand6 pasar 
un expediente formado por la villa de Valleocres sobre 
la necesidad de reparar dos troros de camino y un puen- 

te sobre el Duero, en el tkmino de la tima, 

A la de Hacienda, otro expediente promovido por el 
patmn de la matrícula de Sevilla Antonio Dominguez, 
sobre que se le satisfagan 4.664 rs. per vía de iudem- 
&acion de los perjuicios que sufrib per las estadías de 
un místico de su propiedad que en el aìlo 18 10 fti 
destinado á la conduccion presidiaria de Ceuta; cuyo ex- 
Pediente se pasaba á las Cortes por razon de proceder 
la deuda de época anterior al 1.’ de Junio último. 
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A la misma comision, una exposicion de la Diputa- 
tacion provincial de Madrid solicitando que el CUPO de- 
signado á esta provincia por la contribucion general del 
presente ano económico, como mitad del que pago en 
los anteriores, se determine por el segundo reparto, que 
ascendia B 6.500.000 rs., y no por el primero, cuya 
cantidad era de 7.269.330 rs. 

Se mandó pasar & la comision de Política un expe- 
diente que contenia las reclamaciones de varios indiví- 
duos de Puerto-Real y Chiclana, acerca de las cantida- 
des que les corresponden porindemnizacion de las tomas 
de terreno, talas de grboles y viiías, demolicion de edi- 
ficios, materiales y efectos navales ocupados por los 
ejércitos franceses durante su permanencia en España; 
en el cual obraban los convenios celebrados sobre este 
particular con la Francia, y constaba haber dispuesto el 
Gobierno anterior de cantidades entregadas con este 
objeto. 

A la misma comision pasó una manifestacion del 
Ministerio de Estado pidiendo que las Cbrtes acordasen 
el modo de reintegrar á los respectivos acreedores los 
fondos reclamados contra la Francia, de que el Gobier- 
no dispuso, invirtiéndolos en la expedicion de Ultramar, 

A la de Instruccion pública pasó un oficio del Secre- 
tario de la Gobernacion de Ultramar poniendo en noticia 
de las Cortes el atraso en que se hallaban las escuelas 
de la capital de la Nueva Galicia, en América, y de to- 
das aquellas provincias ; por cuya razon creia conve- 
niente el Gobierno que se llevase á efecto cuanto antes 
lo que ya estaba aprobado por el Congreso acerca de la 
primera enseiíanza, sin perjuicio de lo que haya de 
acordarse con respecto á la segunda y tercera. 

Pasaron á la comision de Infracciones de Constitu- 
cion: la queja de D. Saturnino García Donoso, vecino 
de Orellana la Vieja, contra su alcalde constitucional, 
por haber puesto en un calabozo al ciudadado José Ga- 
llardo sin preceder informacion sumaria del motivo, ni 
mandamiento por escrito, con otros excesos: la de Don 
Andres Vazquez Gutierrez y D. Bartolomé Fajardo Gon- 
zalez, vecinos de la ciudad de San Roque, contra el jefe 
político de aquella provincia, por haber desatendido las 
diversas reclamaciones hechas para que se declare nula 
la eleccion de aquel ayuntamiento, por haberse verifica- 
do el acto en medio de un tumulto, con muerte de UK 
miliciano nacional y heridas de otros: la de varios ofi. 
cialles del regimiento infantería de Toledo, de guarnicior 
en Pamplona, ampliando la que tenian dada contra SL 
coronel, y pidiendo qne se cumpliese con respecto á di- 
cho coronel cl decreto de 12 de Abril de 1812; y la dt 
D. Juan Nepomuceno Siresa y D. José Serrano, alcalde! 
constitucionales que fueron de la villa de Novelda, pro- 
vincia de Valencia, contra su jefe político D. José dc 
Castelar, Por varios excesos cometidos de resultas de la 
elecciones de ayuntamiento. 

Se mandó pasar á la comision de Organizacion de 
uerza armada un proyecto que remitió el inspector ge- 
Lera1 de caballería, sobre la organizacion de la Guardia 
tea1 de esta arma, el cual estaba formado por el capitan 
1. José María Urbina, ayudante del regimiento de Pavía. 

A la de Hacienda, una exposicion del ayuntamiento 
le la villa de Alvarez, provincia de Leon, solicitando 
#e le concediesen ciertos arbitrios que proponia para do- 
acion de maestro de primeras letras. 

A la de Instruccion pública, otra exposicion del 
ayuntamiento de Leon, presentada por el Sr. Sierra 
?ambley, solicitando se establezca en aquella ciudad la 
Jniversidad de tercera clase designada para Búrgos, por 
;er aquel pueblo más central entre Santiago, Salaman- 
:a y Zamora, y haber allí excelentes edificios, abun- 
lancia de comestibles y comodidad en los precios. 

Se concedió permiso á D. Alonso Cid y Vazquez. 
lombrado juez interino de primera instancia de Carba- 
.lino, para prestar juramento en la Audiencia de Casti- 
.la la Nueva, en lugar de hacerlo en la de la Coruiia. 

Oyeron las Córtes con particular agrado, y manda- 
ron que se hiciese mencion en la Gaceta, de los senti- 
mientos patrióticos y constitucionales expresados por el 
cabildo eclesiástico de la santa iglesia de Baza en una 
representacion que presentó el Sr. Muiíoz Arroyo. 

En lugar del Sr. Sancho, indivíduo de la comision 
encargada del exámen de la Memoria del Secretario de 
la Gobernacion de la Península, SC nombró al Sr. Al- 
varez Guerra. 

Para componer la especial que debe dar su dictamen 
sobre las proposiciones del Sr. Ledesma relativas b poli- 
cía, á los 

Sres. Ledesma, 
Gil de Linares. 
Cosío. 
Marin Tauste. 
Lopez (D . Marcial). 

Leyóse por tercera vez el proyecto de decreto sobre 
la prohibicion del tráfico de negros; y habiendo dicho 
el Sr. Pmidente que señalaria dia para su discusion, ex- 
puso el Sr. Benitez que se pasase órden al Secretario del 
Despacho de la Gobernacion de Ultramar para que asis- 
tiese á ella, por ser asunto de la mayor importancia Pa’ 
ra la isla de Cuba; á lo que contestó el Sr. Presidente 
que así se haria, como era de costumbre en todo Pro- 
yecto de ley. 
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Se dió cuenta de los dictámenes siguientes, que 
fueron aprobados: 

Primero. ((Las Córtes remitieron á la comision de 
Premios en 1.’ de Noviembre de 1820 una solicitud y 
largo expediente de D. Joaquin Calvo Dominguez, pres- 
bítero, natural de Valladolid, remitido ála Secretaría de 
Córtes por el Ministerio de Gracia y Justicia. 

En el referido expediente resulta comprobado por 
documentos y en debida forma que el presbítero Don 
Joaquin, además de las pruebas de patriotismo que dió 
en la guerra de la Independencia, sirviendo durante di- 
cha época de soldado y comandante de guerrillas, ex- 
puesto siempre a muchos peligros y persecuciones de 
los feroces satélites del tirano, siendo siempre igual en 
sostener la buena causa, se distinguió extraordinaria- 
mente por adicto al sistema constitucional, y su coope- 
racion por que se conservase en el año de 18 14. Por es- 
ta acrisolada conducta fué perseguido, procesado y con- 
dcnado á pena de garrote por la comision de Estado, la 
cual sentencia no tuvo efecto por haberse opuesto el re- 
verendo Obispo de Valladolid á su degradacion, y en 
consecuencia se conmutó en la de presidio. 

Opina la comision que hallándose en un estado mi- 
serable este virtuoso sacerdote, tan distinguido por sus 
méritos patrióticos y singulares padecimientos por el 
sistema constitucional, las Córtes ni deben ni pueden 
desentenderse de concederle un premio real y efectivo; 
y á fin de conciliar este acto de Justicia con la mayor 
economía posible, es de dictámen la comision que desde 
el dia empiece á percibir del fondo de expolios 6 de Cru- 
zada, á discrecion del Gobierno, una pension de 300 
ducados, y que se le recomiende eficazmente á las Se- 
cretarías de Gobernacion y Gracia y Justicia, para que 
dándole un destino 6 empleo eclesiástico cuando se ha- 
lle expedita la provision de beneficios y prebendas, 
puedan quedar libres los fondos públicos de la indicada 
pension . 

Las Córtes podrán resolverlo así, 6 segun lo crean 
más conveniente. )) 

Segundo. ((La comision de Guerra se ha enterado de 
la exposicion documentada de D. Andrés Santa María, 
cn que solicita se le declare benemérito de la Patria y 
que las Córtes le recomienden al Gobierno para su co- 
locacion con preferencia á los empleados cesantes. 

De su narrativa y piezas justificativas que la acom- 
pallan, resulta que desde Marzo de 1808 hasta el fln de 
la guerra de la Independencia trabaj6 en favor de ella 
cou decidido celo, con honradez y con fruto, y que ha 
tenido una cooperacion directa para el restablecimiento 
de la pública libertad y para su sosten, á costa de sa- 
crificios y riesgos. 

Por todo lo cual, estima la comision que las C6rtes 
podrán declarar ((que los servicios de D. Andrés Santa 
María han sido gratos á la Pátria,)) y en su virtud re- 
comendarle muy eficazmente al Gobierno para que le 
coloque en destino análogo á sus merecimientos y dis- 
posicion, 6 bien resolverán lo que consideren más justo. )) 

Tercero. «La comision de Infracciones de Constitu- 
cion ha examinado la queja dada por Gabriel Sama, ve- 
cino y abastecedor de carnes de esta c6rte , contra el 
juez de primera instancia de la misma D. Angel Fer- 
nandez de los Rios; y no solo la encuentra desnuda de 
todo fundamento, sino tambien expresada en unos tér- 
minos que bastarian Por sí solos para que debiese ser 
absolutamente desatendida. El querellante dice que ha- 
bia entre él y su mujer causas 6 expedientes por robos 
intentados, fugas, malos tratamientos y otras cosas, y 

en seguida se queja de que el juez hubiese admitido 
una nueva instancia á su mujer sin que precediese el 
juicio de conciliacion. No explica qué clase de instancia 
era Esta, y por consiguiente, no puede saberse si de- 
bia precederla el juicio de conciliacion. Pero por lo que 
el mismo dice se ve que este no cra necesario, porque 
en las causas sobre malos tratamientos esta expresa- 
mente declarado por el decreto de las Córtes extraordi- 
narias de 28 de Octubre de 18 13 que no SC necesita 
la conciliacion para que el juez pueda proceder. 

Por todo lo cual, y por no venir el recurso en dc- 
bida forma, opina la comision que no debe haber lugar 
á deliberar sobre él, 6 las Córtes resolverán lo que crean 
más justo. )) 

Cuarto. eLa comision de Hacienda hace preseute que 

con fecha 2 de Marzo remite el Gobierno dos expedit!u 
tes: uno de los herederos de la Serma. Sra. Doha hla 
riana Victoria, Infanta de Espaiía, y otro dc los herede- 
ros del Scrmo. Sr. Infante D. Luis, reclamando varios 
pagos de la Tesorería: de ambos hablará la comision por 
separado. 

En 20 de Octubre de 1791, en cl Real sitio de San 
Lorenzo, el Conde de Florida Blanca y el embajador de 
Portugal, en virtud de plenos poderes de SS. MM. Ca& 
lita y Fidclísima, firmaron el solemne tratado que prc- 
cedió á los desposorios de los Sermos. Infantes de Es- 
paña y de Portugal, D. Gabriel y D. Juan, con las 
Sermas. Infantas Doiia Mariana Victoria y DoKa Carlota 
Joaquina. 

Por uno de sus artículos convinieron en la asigna- 
cion de la dote de 500.000 escudos de oro del Sol 6 
cada una de las Sermas. Infantas; y teniendo SS. MM. 
presente seria mas ftlcil que la córte de Espalla entrega- 
se dicha cantidad á la Serma. Infanta Doña Mariana 
Victoria, y la de Portugal á la Serma. Doiía Carlota 
Joaquina, evit&ndose de este modo el recíproco cmbara- 
zoso trasporte, convinieron en una mútua compensacion 
de ambas dotes; pero no habiéndose verificado la real y 
efectiva entrega, se oi-ligb S. M. C., hasta que se veriil- 
case, h satisfacer por Tesorería los róditos de 5 por 100. 

Hasta el dia no se ha reintegrado el capital y SC de- 
ben tambien parte dc los reditos, y SC quiere dudar si 
el pago de aquel y estos debe hacerse por Tesorería 6 
por el establecimiento del CrGdito público. 

La comision no halla fundamento para que esta deu- 
da no pertenezca al Crédito público á virtud del dccrc- 
to de 9 de Noviembre último. 

Las Cbrtes, sin embargo, podrbn resolver lo que les 
parezca. )) 

Quinto. uLos herederos del Scrmo. Sr. Infantr: Don 
Luis reclaman de la Tesorería los réditos de 14 millones 
y pico do reales que en tiempo de los Sres. Reyes I)OU 

Felipe V y D. Fernando VI se lo habian quedado ú de- 
ber á S. A. de sus alimentos y de la parte que Kenia 
en el palacio de Riofrio; capitales que tom6 la Hacienda 
Publica a censo redimible y rédito anual de 3 por 100. 

La comision de Hacienda no desconoce la justicia do 
la reclamacion; pero al mismo tiempo cs su dictamen 
que, por el decreto dc 9 de Noviembre último, esta es 
una de las deudas pertenecientes al CrGdito público. Las 
C&tes, sin embargo, resolver6n lo que les parezca rn& 
conveniente. 0 

Leyóse por primera vez el dictámcn y proyecto que 
sigue, mandándose imprimir y repartir á los Sres. Di - 
putados, á propuesta del Sr. Ezpelela : 
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1016 12 DE ABRIL DE 1831. 

((Ia comision primera de Legislacion ha visto las Señalado este dia para la discusion del dictámen de 
representaciones que se han dirigido á las Córtes, de di- la comision de Legislacion acerca de varias adiciones é 
ferentes pro-incias , acerca del disfrute de la caza en 1 indicaciones hechas al proyecto de ley sobre infraccio- 
tierras de dominio particular, y las halla en tan contra- nes de Constitucion , y sobre algunos W,iculos del mis- 
rios sentidos como estan los intereses de sus autores. mo que en la legislatura anterior se mandaron pasar á 
Halla tambien contestaciones suscitadas entre particu- dicha comision con diferentes acuerdos, manifestó el 
lares sobre este punto, y providencias tomadas por las Sr. Gareli, despues de referir la historia de este negocio 
autoridades locales para acallarlas. Sin embargo, la co- y de recordar que traia su origen desde el año de 1812, 
mision no piensa detenerse ni en referir los fundamentos que las Córtes eligiesen, para dar principio á la discu- 
de una y otra parte, ni en calificar el tino 6 desacierto sion, entre las adiciones 6 los artículos, y la comision 
de las mencionadas determinaciones. I iria exponiendo las razones que habia tenido para adop- 

Detendráse más en decir que casi todas las exposi- 1 tar unas, desechar otras, y presentar por último resul- 
ciones presentadas, y principalmente la de la Sociedad tado los artículos que habia redactado. Contestaron va- 
patriótica de Valladolid de 3 de Setiembre, concluyen ’ rios señores que era indiferente empezar por una ú otra 
pidiendo que se quite la contradiccion , ó que se aclare ) parte, y en su vista dijo que la comision habia tomado 
la oscuridad resultante en esta materia de la compara- ~ en consideracion la indicacion que el Sr. Ganaba1 hizo 
cion de los decretos de 6 de Agosto de 811, art. 7.“; ~ en la sesion de 22 de Octubre último al art. 3.” ya apro- 
14 de Enero de 812, art. 3.“; 8 de Junio, art. l.O, y 19 ’ bado, para comprender en él el caso en que por un es- 
de Julio, art. l.‘, de 18 13, entre los que realmente hay crito no impreso se persuadiese que no debia guardarse 
la indicada contradiccion, 6 hien sea falta de claridad; ! en España su Const,itucion, con cuya adicion habia re- 
y por último, que las Córtes se hallan en la necesidad ’ dactado el artículo en esta forma: 
de convenir en esta solicitud, si desean, como tienen de 
uso y costumbre, asegurar los derechos de particulares, 
y evitar compromisos entre ellos, tan frecuentes como 
peligrosos. 

Solo resta atinar con el camino más seguro y más 
llano para conseguir este objeto. La comision cree no 
reunirse estas ventajas ni en el de una absoluta liber- 
tad de cazar en tierras de dominio particular, ni tam- 
poco en el de una total prohibicion de verificarlo ; dos 
extremos 5 que parecen declinar alternativamente los 
mencionados decretos : puesto que aquella ofenderia de- 
masiado al sagrado derecho de propiedad, y esta inuti- 
lizaria casi el de cazar, tan natural, interesante y pro- 
ductivo. Un medio entre ambos parece lo más acertado, 
y la comision encuentra sus bases en las leyes del Rei- 
no, y principalmente en la 17 , título XXVIII , Parti- 
da 3.’ Alli se supone la libertad de cazar aun en tierras 
ajenas, pero se asegura al dueño de ellas una moderada 
facultad de impedirlo. Así que la comision fundará so- 
bre estos datos ciertos artículos, sin empeñarse en ra- 
zonarlos por no conceptuarlo necesario, y son los si- 
guientes : 

Artículo 1.’ El uso y disfrute de la criza será libre 
cn todo terreno, no solo en los comunes y señoriales, 
sino aun en los de dominio particular, con sola la res- 
triccion siguiente. 

Art. 2.” A no ser que el duefío de 13, estando pre- 
sente, impidiere entrar á cazar 6 seguir cazando dentro 
de su propio terreno. 

Art. 3.” Pero se entender8 impedirlo como presente 
siempre que haya frutos pendientes á que pueda Per- 
judicarse. 

Art. 4.” Item cuando lo cierre materialmente. 
Art. 5.” Tambien si el fruto del terreno consistiere 

notoriamente en la misma caza, en cuyo caso quedará 
responsable el dueño R los daños que ella cause en los 
de las tierras inmediat,as , & juicio de hombres buenos. 

Art. 6.’ Rn todos estos casos usar4 el dueño contra 
los infractores de los remedios legales ante los jueces 
compe~ntes, y nunca de la fuerza. 

Art. 7.” Las leyes que restringen la libertad de ca- 
zar en cierk personas, tiempos y formas, quedan en 
su vigor. 

Las Cortes acordar& sobre todo lo que juzguen mh 
acertado. )) 
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ctArt. 3.” Cualquiera español, de cualquiera condi- 
:ion 6 clase, que de palabra ó por escrito no impreso 
ratase de persuadir que no debe guardarse en las Espa- 
ias 6 en alguna de sus provincias la Constitucion PO- 
ítica de la Monarquía en todo ó parte, 6 incitase direc- 
#amente á su inobservancia, sufrirá, etc. )) 

El Sr. Calatrava observó que la adicion era inútil, 
lespecto á que la comision que extendió el proyecto 
labia puesto precisamente el art. 9.’ para evitar la du- 
la que podia ofrecerse en el 3.‘; añadiendo que si se 
ìejaban ambos como estaban antes, se lograria mejor el 
objeto, puesto que en el 9.’ que ahora presentaba la 
mtual comision, no se decia, como en aquel, que el im- 
preso fuese de los sujetos á la libertad de imprenta; pues 
habia algunos que por decreto de las Córtes no lo esta- 
ban, como eran las pastorales de los Obispos, y otros. 
zontest6 el Sr. GareZi que por lo mismo que habia va- 
rias clases de impresos, la comision, sin revocar el ar- 
tículo 9.O, entre el cual y el 3.’ parecia notarse alguna 
:ontradiccion, habia creido que no seria de más en una 
ley de tanta consecuencia, aunque se quisiese llamar 
redundancia, expresar que el Crímen y Consiguiente 
pena del art. 3. ’ recaian sobre lo que se dijese de pala- 
bra 6 por escrito que no estuviese impreso. Repuso el 
Sr. Calatrava que si se tenia por redundancia, enhora- 
buena; pero que no se dijese que habia contradiccion. 
Creyó el Sr. Navas que en lugar de decirse (( por escri- 
to que no este impreso,)) seria más breve y más claro 
poner ((por manuscrito, 1) para que no se confundiese con 
la palabra impreso, de que se usaba en el art. 9.’ segun 
lo presentaba la comision. Sin más discusion quedó 
aprobada la indicacion conforme resulta en el art. 3.’ 
ya expresado. 

En seguida ley6 el Sr. GareZi los artículos que se 
habian mandado pasar á la comision, diciendo que so- 
bre el 6.” y 6.“ se habia declarado no haber lugar á VO- 
tar, mandando volviesen á la comision; sobre el 7.” no 
haber lugar á votar simplemente; sobre el 8.“, lo mismo 
que en el 5.’ y 6.“, y sobre el 10 que volviese & la 
comision. Dijo con este motivo que la misma habia crei- 
do que el haberse declarado no haber lugar á votar so- 
bre estos articulos, era porque las córtes querian que 
quedasen suprimidos, como’ en caso de duda así debia 
resolverse, puesfo que en ellos ae descendia g, ciertis 
minuclosidades poco dignas del Sistema, y que pudieran 
Comprometer la ~liberhl prudente qve Uebia dejarse á 



los ciudadanos de explicarse de palabra y por escrito, 
cuando no lo hiciesen con intencion de atacar directa ó 
indirectamente la Constitucion. Manifestó el Sr. Bodega 
que la discusion debia limitarse á los artículos que, ha- 
biéndose devuelto & la comision, presentaba ésta de 
nuevo bajo otra forma; pero que no debian ser objeto de 
ella todos aquellos que la comision decia debian supri- 
mirse, despues de haber declarado las Cbrtes no haber 
lugar á votar. El Sr. Calatrava contestó que era menes- 
ter notar que la comision no proponia nuevos artículos 
en lugar de los sobre que las Córks habian declarado 
no haber lugar á votar, limitándose solo á decir que 
creia conveniente la supresion, debiendo recaer la dis- 
cusion sobre si éstos se habian de suprimir ó no; y ob- 
servó que de la no existencia de los artículos G.“, 7.‘, 
8.” y 10 quedaria abierta la puerta ii una multitud de 
excesos que pudieran ser verdaderas infracciones de 
Constitucion, porque en el 1.’ solo se establccian penas 
contra los que la atacasen directamente, pero que habia 
muchos medios de propagar m::lximas, de palabra ú por 
escrito, dirigidas B trastornarlas, y para ocurrir á ellos 
se habia establecido el art. 6 .O. muy diferente del 3. o 
y de lo dispuesto en la ley d.e libertad de imprenta , la 
cual no trataba de estos casos; por lo que creyó que era 
de absolut,a necesidad adoptar en su lugar una disposi- 
cion igual á la que el expresado artículo contenia, que 
estuviese en perfecta armonía con dicha ley. Examinan- 
do el Sr. Gareli los artículos 3 .’ y 4.“, opinó que con 
decir en el 3.” ((directa ó indirectamente)) se ocurria & la 
dificultad propuesta, quedando comprendido en sus dis- 
posiciones el que de cualquier modo propagasemáximas 
contra el sistema actual. Observando el Sr. Lopez (Don 
Marcial) que si no se adoptaba un medio para fijar la 
discusion no se haria más que divagar, propuso que, 
omitiendo hablar sobre los artículos l.“, 2 ” y 3.” ya 
aprobados, se entrase en el exámen de si estaban bien 6 
mal suprimidos los que decia la comision, puesto que 
ésta no presentaba más dictámen escrito que los artícu- 
los que en último resúmen habia creido dcbian susti- 
tuirse it los que se le pasaron coa los diferentes decre- 
tos referidos. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: El brden de 
simplificar la discusion está marcado por sí mismo. LOS 
art,ículos aprobados no pueden sujetarse 6 discusion: 10s 
suprimidos son una cosa negativa; y por consecuencia, 
solo puede recaer la discusion sobre los que la comision 
ha refundido y presenta nuevamente, 1) 

Anadi el Sr. Bodega, como de la comision, que si 
sobre los ya discutidos y vueltos á la misma se repro- 
ducia la discusion, esta seria continuacion de aquella: 
que habiéndose presentado como una simple noticia la 
que la comision daba del juicio que formó sobre los que 
se declaró no haber lugar á votar, esta opinion no PO- 
dia sujetarse á discusiou, y que si algun Sr. Diputad0 
creia que estaban mal suprimidos, podria proponerlos 
de nuevo por medio de adiciones. El Sr. Conde de Y’we- 
no manifestó que cuando un artículo ó dictámen volvia 
a una comision para que dijese su parecer, luego que Ie 
daba, las Cdrtes n0 podian menos de examinarlo y vo- 
tar sobre 61, por lo que debia determinarse si se haria 
6 no la supresion propuesta. 

Bepuso el Sr. Bodega que el Sr. Conde proccdia ba- 
jo la equivocacion de que la comision proponia que se 
suprimiesen: que esto lo habia dicho de palabra el seiior 
Gareli en obsequio de la claridad; pero que la COmiSiOn 
nada decia acerca de ello cn su dictámcn: que habién- 
dose mandado volver á la misma dichos artículos, no de- 

bia recaer discusion sobre ellos, pero sí resolucion , por- 
que si no, quedaba en el aire la que se dió anterior- 
mente; y qnc así se podia preguntar si se suprimirian, 
y con esto se salia del paso. 

El Sr. Calatrava, manifestando que acaso por no ha- 
ber vuelto los artículos á la misma comision que los 
propuso, y no estar la actual en el plan de la anterior, 
habia nacido toda esta confusion; y protestando que si 
se equivocaba, era con los mejores deseos de acertar, 
dijo que no tenia emperìo en sostener los artículos su- 
primidos, aunque no habian sido desaprobados por las 
Córtes, sino que, por no convenir en los tórminos, los 
habian mandado volver á la comision: que queria úni- 
camente que esta ley guardase una perfecta analogía 
con la de libertad de imprenta en lo relativo á delitos 
cometidos de palabra G por escrito no impreso, y que 
estos artículos se querian suprimir en cl concepto equi- 
vocado de que estaban comprendidos en el 3.“, cuando 
este solo hablaba de uno de los modos de atacar la Cons- 
titucion, y cualquiera podria zaherirla y decir quo era 
obra de hereges, lo cual no era decir que no se guarda- 
se; resultando la monstruosidad de que uno podria de 
palabra, en un sermon ó discurso, zahrrir la Constitu- 
cion ó excitar á la desobediencia impunemente, y si lo 
hiciese por impreso seria castigado con arreglo 6, la ley 
de libertad de imprenta; y últimamente, que no encon- 
traba inconveniente en que en esta ley so pusiesen los 
mismos artículos que en aquella, mutatis mutandis. 

El Sr. Gareli contestó que si estos artículos se de- 
volviesen á la comision para que los presentase de mo- 
do que guardasen perfecta armonía con la ley de liber- 
tad de imprenta, lo haria así; pareciéndole que, pudién- 
dose dar á la palabra zaheri,, una significacion demasia- 
siado extensa, restringiria ilimitadamente la libertad de 
la palabra, no debibndose adoptar semejante idea, que 
las Cbrtes quisieron evitar, como se deducia de haberlos 
mandado volver iz la comision. Apoyó este parecer el 
Sr. Romero AQueate, opinando que por faltas leves no se 
habia de imponer á nadie la pena de ocho allos de con- 
finamiento y privacion de la dignidad de espafiol, que 
dccia cl art. 3.“, así como tampoco tlebia quedar impu- 
ne no comprendiendo tales delitos en el art 6.“, en el 
cual la comision debcria proponer la pena que Ic pare- 
ciese, pero no supritnirlc. En este estado, B propuesta 
del Sr. Presidente, se ley6 rl art. 5.“, scgun se hallaba 
en el proyecto con cl decreto tnarginal; y desaprobado, 
se sustituyó el que la comision presentó en su lugar, re- 
fundido en estos términos: 

((Art. 5.’ Si el empleado público 6 el eclcsi&stico 
con su scrmon, discurso, carta pastoral, edicto 6 escrito 
oficial, scgun el artículo prccedcnte, causasen alguna 
sedicion í, alboroto popular, sufrirán la pena de este crí- 
mcn, segun la clase á que corresponda.» 

Leyóse igualmente el 6.” como estaba en el pro- 
yecto, sobre el que se habia resuelto no haber lugar B 
votar y que volviese á la comision , declarándose de 
nuevo que volviese á la misma. 

Con este motivo dijo el Sr. Madinez de la Rosa que 
despues de haber acordado las Córks que no se supri- 
miese este artículo, debia valer el acuerdo anterior, 
porque tampoco en la sustancia estaban conformes to- 
dos los Sres. Diputados. 

Pusiéronse á votacion los artículos 7.’ y 8.‘, y que- 
daron suprimidos. 

Sobre el 10, que la comision opinaba debia supri- 
mirse, dijo el Sr. Conde de Toreno que le parecia muy 
diverso de los otros, y que, aunque no queria se esta- 
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bleciese una especie de pesquisa ó inquisicion para que Se ley6 el art. 9.” redactado por In comision (que 
se persiguiese ¿í los que zahirieran la Constitucion, veis ahora deberá ser cl G.‘), y quedó aprobado. 
que en él se trataba de que los funcionarios públicos no Decia así: 
pudieran esparcir máximas contrarias y perjudiciales al nSe declara que el que incurra en el caso del art. 3.’ 
Estado, y dese6 saber si la proposicion que la comision por medio de un papel impreso sujeto 6 las leyes de la 
hacia, de que se suprimiera, era porque estaba bastan- libertad de la imprenta, debe ser juzgado y castigado 
te claro en el art. 3.‘, y contenido en su letra y espíri- con arreglo h ellas exclusivamente.0 
tu, ó porque no lo creia conveniente. Dijo en seguida el Sr. Gnreli que habiendo echado de 

El Sr. Gnreli contestó que el art. 10 hacia referencia menos la comision un artículo en que se previniera el 
& 10s artículos 7.’ y 8.” suprimidos, y que además creian delito y castigo que merccian los que interrumpieran la 
los seiiores de la comision que estaba terminantemente reunion de los Diputados, habia escrito y presentaba 
contenido en el espíritu y la letra del art. 3.“, en donde para que se colocase en el lugar correspondiente, el que 
se decia lo que debia hacerse con respecto á los funcio- I sigue, que deberia ponerse despues del que es ahora 15: 
narios públicos que faltaren al cumplimiento de sus obli- i ((La autoridad que directa 6 indirectamente impidie- 
gaciones. Insistió el Sr. Conde de Toreno diciendo que 
solo queria que se expresara la razon por que se supri- 
mia, que era la de estar ya comprendido su contenido 
en los artículos 3.’ y 4.‘, porque si no, pareceria que 
era que no se habia admitido. 

Hízose la pregunta de si se suprimiria el art. 10, y 
se acordó que no se suprimiria y que volviese B la co- 
mision. 

Preguntó el Sr. Culatrnva si habria inconveniente, 
puesto que las Córtes habian desechado el art. 8.” en los 
tirminos que lo habia propuesto la comision, en que se 
sustituyera otro concebido en los mismos términos que 
la ley de libertad de imprenta, respecto de aquellos que 
incitaren 6 provocaren á desobedecer la Constitucion con 
sátiras 6 invectivas; porque debiendo volver el art. 6.’ 
5 la comision, podrian los seiiores que la componian ha- 
cer el uso que creyeran más oportuno, para que hubiese 
una perfecta analogía entre esta ley y la de libertad de 
imprenta. 

El Sr. Navas reclamb con este motivo la proposicion 
que tenia hecha sobre el particular, con la cual, dijo, 
podrian ahorrarse todos los artículos que trataban de los 
delitos que pudieran cometerse por el abuso de la pala- 
bra, que creia ser lo mismo que los que pueden como- 
terse por el abuso de la libertad de imprenta; y evitarse 
al mismo tiempo el multiplicar leyes sin necesidad, pues- 
to que con dos líneas estaban ahorrados todos los artícu- 
los que aquí se pudieran poner acerca de los abusos de 
la palabra en sermones, discursos, escritos oficiales, etc. 

El Sr. EcAeverria, como indivíduo de la comision, 
dijo que ésta habia encontrado la diferencia entre los 
impresos y los discursos, en que aquellos son permanen- 
tes y pasan de generacion en gencracion, mientras que 
lo que se habla solo produce una imprcsion momen- 
tánea . 

Conformándose cl Sr. Calntrnva con la intencion y 
deseos de algunos Sres. Diputados, extendió su indica- 
cion en los tkminos siguientes, manifestando que dcjn- 
ba á la ilustracion de la comision proponer la pena opor- 
tuna, que de pronto no le ocurria, y diciendo que usa- 
ba de las mismas palabras expresadas en la ley de liber- 
tad de imprenta; pero que la comision se serviria exami- 
nar si convendria poner una pena mayor para aquellas 
personas que abusaran de la palabra en un sermon prc- 
dicado al pueblo, 6 bien en un escrito oficial, que para 
las que abusaran en un escrito particular, pues la comi- 
sion nnterior creia que aquellas mcrecian mayor pena 
Por los resultados mtk funestos que pueden ocasionar: 

((EI que de palabra 6 por escrito no sujeto B las le- 
Yes de libertad de imprenta provoque á desobedecer la 
(Mu3titucion con Miras B invectivas, sufrir& la pc- 
na de...)) 

Wmitida á discusion, se mandó pasar B la comision. 

I : 
I 

: . 

j. l 

i 1 

i 

l 

re que los Diputados SC presenten en las Córtes, sufrirs 
la pena de privacion de empleos, sueldos y honores.)) 

Hizo el Sr. Cepero las dos observaciones siguientes: 
primera, reducida á que se dijera en lugar de los Dipu- 
tados, ctalgun Diputado,» creyendo que si se decia SO- 

lamente los Diputados podria parecer que se hablaba so- 
lamente del que tuviese una influencia general sobre to- 
30s; y la otra, sobre la palabra iptdirectamente, que le 
pareció vaga y que inducia á equivocaciones. 

El Sr. Bodega manifestó que la comision no tenis 
inconveniente en adoptar la primera de estas dos obser- 
vaciones, y que en lugar de Diputados se dijera (tCual- 

quiera de los Diputados. )) Mas en cuanto á la segunda, 
zidvirtib que se ponia la palabra indirectame?ate porque 
podria suceder que alguno de los empleados públicos se 
opusiera á la presentacion de un Diputado en las Cbrtes, 
oegãndole los auxilios necesarios, cuales eran un socor- 
ro de dinero, como se verian precisados á pedir algunos 
àe los Sres. Diputados de América, y este era el funda- 
mento que habia tenido la comision. Observó el Sr. Pa 
Zarea que entre este artículo y lo dispuesto en la ley de 
organizacion del ejército permanente habia cierta con- 
trariedad, mediante á que en dicha ley se declaraba de- 
lito de traicion cualquiera oposicion de la fuerza armada 
á la reunion de los Diputados de Córtes, por lo que le pa- 
recia que la pena establecida en él era muy suave res- 
pecto de una oposicion directa, debiéndose contraer al 
caso en que se pusiesen algunos obsticulos para la pre- 
sentacion de los Diputados. Dijo no estar por la absolu- 
ta libertad en circunstancias como las presentes, porque 
aunque se tenia por el hombre más libre del mundo, Y 
deseaba que todos lo fuesen, creia que hallándonos al 
principio del establecimiento del nuevo sistema, podrian 
muy bien sus enemigos aprovecharse de esta misma li- 
bertad para trastornarlo, debiendo por consiguiente ca * 
minarse con precaucion en el exámen de esta ley. CreY6 
el Sr. Romero Alpwente que el artículo estaba bien con- 
cebido, pareciéndole que á lo que más debia aten- 
derse era á evitar que por medios indirectos se impidie- 
ra la reunion de los Sres, Diputados, imponiendo mbs 
castigo que la privacion de empleos y honores, lo Cd 
dijo era objeto de una adicion. 

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó 
aprobado el artículo. 

En cuanto al 33, que se mandó volver á la comision 7 
manifestó el Sr Gareli que habiendo descendido la comi- 
sion á examinar los artículos de la Constitucion y el de- 
creto de 24 de Marzo de 1813, no hallaba dúnde Cok)- 

carie, creyendo que debia suprimirse, puesto que loO 
actos criminales estaban comprendidos en los artículos 
anteriores del proyecto, y que los demás hechos podrian 
producir nulidad, pero no tener la calidad de un de@% 
pues de otro modo se igualarian actos abiertamente Cri- 
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minales COII algunos hechos nacidos de ignorancia, so- 
bre los cuales la Constitucion misma no imponia más 
pena que la de nulidad del acto. Contestó el Sr. Cala- 
traaa que á pesar de las razones expuestas por el scfior 
preopinante, creia ser indispensable adoptar una medi- 
da para prevenir los casos no comprendidos en esta ley, 
porque de otro modo no pasaria un mes sin que el Con- 
greso se viera en la precision de aìiadir al proyecto al- 
gunos nuevos artículos. Para probar esta necesidad, citó 
dos casos ya ocurridos, no comprendidos en la ley; el 
uno en Sevilla, al tiempo de las elecciones, en que pre- 
viniendo la Constitucion que el eclesiástico de mayor 
dignidad pronuncie un discurso análogo á las circuns- 
tancias, éste no lo quiso hacer y tuvo que pronunciarlo 
un simple prebendado; y el otro, del juez de primera ins- 
tancia de Zamora, que tomó declaracion h un reo con 
juramento, diciendo que si sobre el primero se hubiese 
reclamado no habia pena para castigarlo: que debian se- 
ñalarse todos los actos que siendo infracciones tenian el 
carácter de delitos, como estos, y fijar una pena pro- 
porcionada para ellos, que sirviese de regla & los jueces, 
pues de otro modo se daria lugar á dudas, quedando 
impunes muchos delitos y burlada la Constitucion, como 
de hecho sucedió por el Prelado de Sevilla: que la dife- 
rencia entre una ignorancia exousable y una inadver- 
tencia involuntaria, y entre actos criminales aunque se 
alegase esta ignorancia 6 descuido, estaba notada en el 
decreto de 24 de Marzo, que era bien se observase; pero 
que esto no impedia que quedase un vacío en esta ley 
si se suprimia por entero el art. 33. Manifestó el Sr. Bo- 
&ga que á la comision le parecia este artículo inaplica- 
ble por indefinido, sin que pudiese dársele el carácter 
de una ley: que era menester no olvidar que en la Cons- 
titucion habia algunos artículos que eran puramente le- 
yes morales, como los que mandaban á los españoles ser 
justos y benéficos y amar á la Pàtria, y que por no ser 
uno benéfico, por ejemplo, no se le podia imponer pena 
alguna: que para Casos particulares como los que aca- 
baban de citarse, no se habia de poner un artículo gene- 
ral é inaplicable, creyendo debia suprimirse el 33,6 li- 
mitarlo á casos determinados. 

Declarado el punto discutido, se mandó volver á la 
comision este art. 33. 

Presentó la comision en lugar del 27, que se mandó 
volviese á la misma por no haber convenido en sus tkr- 
minos, y haber hecho el Sr. Rodriguez Ledesma una 
adicion sobre él, que adoptaba la expresada comision, 
el siguiente, que fué aprobado: 

ctArt. 27. No pudiendo el Rey privar á ningun in- 
divíduo de su libertad ni imponerle por sí pena alguna, 
el Secret,ario del Despacho que firme la órden y el juez 
que la ejecute serán responsables á la Nacion, y uno y 
otro perderán el empleo, quedarán inhabilitados perpé- 
tuamente para obtener oficio ó cargo alguno, y resarci- 
rán al agraviado todos los perjuicios. u 

Al llegar al art. 36, dijo el Sr. Ga& que en él con- 

cluia el encargo que las Córtes habian encomendado B 
la comision, siendo de parecer que debia suprimirse, me- 
nos en la parte propuesta por la misma, así como el 37 
y 38 que desenvolvian su sentido: que sentada en el 35 
aprobado la base fundamental de que todo espaiiol pu- 
diese dirigir, tanto al Rey como á las Círtcs, sus quc- 
jas por infracciones de Constitucion, y tratándose en el 
36, 37 y 38 del modo, mezclándose, como al parecer 
se mezclaban, en ciertas atribuciones judiciales, crcia 
que debian omitirse estos y quedar el 36 reducido á 1~ 
tirminos siguientes: 

((Xrt. 36. Las Córtes en este último caso harán efec- 
tiva la responsabilidad de los infractores, conforme 5 su 
Reglamento interior y á la ley de 24 de Marzo de 18 13. )> 

Habiendo manifestado el Sr. Calatrasa que concluido 
ya el proyecto de ley sobre jurados, y debiendo prcsen- 
tnrse para su aprobacion, con lo que SC supliria cual - 
quiera defecto que hubicsc, así en esta ley, como en las 
demás dirigidas al pronto castigo de los dclincucntcs, no 
hallaba reparo en que se suprimiesen dichos artículos 37 
p 38, se verificó así, retirándolos la comision, y quc- 
dando reducido el 36 en la forma expresada. 

Aprobóse el 30 y último, que decia: 
((Todos los jueces y tribunales procederBu con la 

mayor actividad en las causas sobre delitos contra la 
zonstitucion, prefiriéndolas iL los demás negocios y abre- 
viando los términos cuanto sea posible.)) 

Se admitió á discusion y mandú pasar B la comision 
la adicion siguiente, de los Sres. Palarea y Romero Al- 
puente, al art. 10, devuelto & la misma comision: 

((Sin perjuicio de las demás penas á que, con arre- 
glo 5 los artículos anteriores y á la misma Constitucion, 
haya lugar. )) 

,. -- 

Se di6 cuenta de una reprcsentacion dc los indiví- 
iuos del cuerpo de Guardias de la Real persona, rcuni- 
los en el cuartel de San Jerónimo, en que dcspucs de 
nanifestar sus deseos de ser útiles a In Pátria sostcnicn- 
lo el régimen constitucional, solicitaban SC les pcrmitie- 
;e alternar con el destacamento de cnbnllcría que habia 
;alido de la capital & contener los facciosos que aparc- 
:ieron en las inmediaciones de Sigüenza, 6 se les rics- 
;inase á cualquier otro servicio que se juzg,asc necesario. 

Proponiendo el Sr. Sancho la resolucion que debia 
iarse á esta solicitud, extendiú la siguiente indicaciou, 
yue fué aprobada: 

(tDecl$rese que las Córtes han oido con particular 
igrado la expresion de los sentimientos patri6ticos de 10s 
1ue Arman la reprcseutacion, la cual pase al Gobierno, 
lara que en uso de sus facultadcs tleterminc 10 clue crea 
:onveniente. )I 

Se levantó la sesion. 




